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Quinta Sesión de la Cámara del Senado, co 
rrespondiente a las ordinarias del Décimo 
Quinto Perfodo Constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D.N., a las once y quince minutos 
de la manana del dla miércoles, diecinue· 
ve de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco. 
Presidencia del honorable Senado.r Dr. 

Mariano Argilello, asistido de los honora· 
bles Senadores Don Pablo Rener y Don En· 
rique Belll, como Primero y Segundo Secre· 
farios, respectivamente. 

Concurrieron además, los honorables Se· 
nadores Don Edmundo Amador, Dr. Rafael 
Ayón, Don José Maria Brlones, Dr. Humber· 
to Castrlllo, Dr. Adri4n Cuadra O., Don José 

Frixione, Dr. Camilo jarqufn, Dr. francisco 
Machado Sacasa, Dr. f ernando Medina, Dr. 
Raúl Montalván Herdocla, Don Luis Arturo 
Ponce S., General J. Rigoberto Reyes, Dr. 
Crisanto Sacasa y Don Vktor Manuel Tala· 
vera. 

1.-Se abrió la sesión. 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3.-Se dio lectura a nota llegada de la ho· 

norable Cámara de Diputados, en la que 
participan que fueron aprobadas por aquel 
Alto Cuerpo, las reformas que el Senado hi· 
ciera al proyecto de ley que faculta al Po· 
der Ejecutivo pata donar al Sindicato de 
Maestros de Chontales, una casa y solar si· 
tuados en la ciudad de juigalpa y que perte· 
nece al Estado. 

A moción del honorable Senador Sacasa, 
le fueron dispensados al anterior proyecto 
mediante votación nominal, los trámites de 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente; quedando en conse· 
cuenda, definitivamente itprobado. 

4.-Se dio lectura al proyecto de ley lle· 
gado de la honorable Cámara de Diputados, 
por medio del cual cla Orquesta Sinfónica 
Nacional deberá tener personalidad jurfdica 
para poder disfrutar de la ayuda que le da 
el Estado, de acuerdo con el Programa 
06-00 del Presupuesto General de la Repú· 
bllca, Transferencias corrientes, del Ministe· 
rlo de Educación Pública>. 

Sobre este proyecto se suscitó un cambio 
de impresiones entre los honorables Sena· 
dores, por la ambigüedad de sus términos. 
Explicó el honorable Senador Cuadra que 
no se trataba propiamente de otorgar Perso· 
nalidad jurfdica, sino de preparar el camino, 
para que cuando la Orquesta Sinfónica Na· 
cional la tenga, pueda disponer de la parti· 
da asignada en el Presupuesto; correspon· 
dlendo por lo tanto, el estudio de este pro· 
yeclo, a la Comisión de Hacienda. 

El honorable Senador Argilello disintió 
con el anterior criterio del honorable Sena· 
dor Cuadra, expresando que él entendla, 
que, se trataba de conceder a la Orquesta 
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Sinfónica, Personalidad Jurfdica, y que el 
próyecto tenia mala redacción; pues de a· 
cuerdo con ella no se llegaba a nada; ya 
que la Orquesta Sinfónica, ni tiene, ni ten 
drá Personalidad jurldica, que es lo que ne· 
ceslta para disponer de los fondos asignados 
en el Presupuesto. 

El honorable Senador Sacasa se manlf es· 
tó conforme a las objeciones hechas por sus 
apreciables colegas. Agregando, que mucho 
le agradaba que en medio del realismo im· 
perante de las dificultades económicas ac· 
tuales, tuvieran elementos de devoción espl· 
ritual, como era ese grupo de artisl1s de la 
Orquesta Sinfónica Nacional, que conside
raba dignos de apoyo. Terminó pidiendo, 
por consiguiente, se modificara el Decreto, 
diciendo: cSe otorga .Personalidad Jurldica 
a la Orquesta Sinfónica Nacional>. 

Siguieron alternando los honorables re· 
presentantes en el uso de la palabra, soste· 
nlt'ndo sus puntos de vista. Aclarándose fj. 
nalmente que la discusión estaba fuera de 
orden, pues el proyecto no habf a aún pasa
do a Comisión, que era lo que cabra. Estan· 
do todos los honoral¡les Senadores de acuer· 
do, se tomó en consideración la iniciativa, y 
se pasó a la Comisión de Hacienda. 

5.-Se leyó, tomó en consideración y pa· 
só a la Comisión de Relaciones Exteriores, 
el Proyecto de Resolución por el que se a· 
prueba el Convenio celebrado entre la Re 
pública de Nicaragua y la República Federal 
de Alemania, sobre Cooperación Técnica. 

para un mejor estudio del proyecto en dis· 
cusión. Recuerdo, agregó, que en relación 
al mismo y cumpliendo con esta Comisión, 
nos constituimos en la Sala de la Excma. 
Corte Suprema de justicia e intercambiamos 
impresiones con los Sef'lores Magistrados; 
por las cuales llegamos a la conclusión de 
que hay un ambiente en esa Corte, que no 
es favorable al proyecto. Las ·razones que 
ellos manifestaron, es que precisamente en 
la Capital de la República,-donde por ser 
la ciudad que atrae la atención nacional, tan· 
lo por su mayor núcleo de población como 
por la necesidad de una más depurada ad· 
ministración de la justicia-, han ensayado, 
desde hace dos o tres anos, designar profe· 
sionales del derecho para los cargos de jue· 
ces Locales; obteniendo magnfffcos resulta· 
dos y estando por lo tanto muy satisfechos 
de esta práctica. 

En aquella ocasión, sólo uno de los Sef'lo· 
res Magistrados guardó silencio; todos los. 
demás fueron favorables a esa tesis. La se· 
gunda parte es de orden técnico. El articulo 
222 en su inciso final dice: cla Ley regla
mentará el ejercicio de estos cargos cuando 
fueren servidos por abogados>. El regla· 
mento tiene que ser congruente con la Ley 
substantiva y la Constitución nos manda el 
inciso 2o. del Arto. 222 que la Ley regla· 
mentará el principio contenido en la prime· 
ra parte, sólo cuando se trate de que sean 
Abogados los que van a ejercer el cargo; de 
manera que si nosotros nos ponemos a re· 
glamenlar fuera de la función especifica de 
Abogados, fuera del caso concreto que nos 

6.-Slguiendo con el Orden del Dia, se da la ley, estamos saliéndonos de nuestras 
encontró que sobre los asuntos 4o., 5o., Y atribuciones. Esta reglamentación es com· 
60., no habla dictamen de las Comisiones pletamente incongruente y no la está pidlen· 
respectivas. Por lo que, a moción del hono· do la Constitución, por lo que la estimo so· 
rabie Senador Sacasa, con la que el honora· brancera; ya que la Constitución no está di· 
ble Senor Presidente dijo coincidía, se exci ciendo que hay que reglamentar cuando van 
tó a los miembros de las Comisiones, para a ejercer los cargos tsludlantes, sino cuando 
que emitieran los dictámenes correspondien· sean Abogados. Además, agregó el honora· 
tes lo más pronto posible. ble Senador Cuadra, esto implica una modl· 

7.-Se leyó en lo general, en segundo de· ficación al procedimiento de los códigos ac· 
bate, el dictamen junto con el proyecto de luales, sobre la forma como se desf~nan los 
ley que reglamenta el Arto. 222 de la Cons· Jueces; ya que es una reglamentación que 
titución relacionado a los cargos de jueces dice a la Corte que tiene que escogerlos en 
Locales: tal forma. Debiendo cumplirse por lo tanto, 

. . . con las voces del Arto. 179 Cn., que senala 
Se puso a ~1~cus1ón el dictamen Y el pro- la necesidad de previa consulta con la Cor· 

yecto; Y a solicitud del honorable Senador te Suprema de justicia, puesto que el pro· 
. Sacasa, el ~o.nor~ble Sef'lor ?ecretarlo lnfor· yecto no procede de ella, sino de un Dipu

m? que la 1~1clat1va habla sido aprobada en lado. V sin la cual, podía acarrearse una 
primer debate por el Senado: Y al tratarse inconslitucionalidad a la ley. Concluyó di· 
en el segu~do, el_ 17 d~ Noviembre de 1964, ciendo que después de ese estudio hecho 
se ~uspend1ó la d1.scus1ón para un mayor es· por él y de escuchar de viva voz la opinión 
tud10 de la Com1s1ón, a la que se agregó al de los Sef'lores Magistrados y de analizar de· 
honorable Senador Cuadra. tenldamente el proyecto, Je parecfa impro· 

El honorable Senador Cuadra expresó que pio que aprobaran tal reglamentación, y pre· 
agradecfa mucho la gentileia que habla te· ferirla que se devolviera a la honorable Cá· 
nido la Mesa Directiva de incorporarlo co· mara de Diputados para que se cumpla con 
mo miembro de la Comisión dictaminadora la obligación constitucional del Arto. 17Q, 
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de oir de previo la opinión de la Excma. 
Corte Suprema de justicia. De lo contrario, 
dijo, votarla por su rechazo. 

El honorable Senador Sacasa dijo que co
mo siempre, habla escuchado con satisf ac· 
clón la ilustradísima Intervención del hono· 
rabie Senador Cuadra, que en esta ocasión 
trafa agregado al brillo de su talento, el ba 
gaje de la opinión de la Co~te . Suprema de 
justicia. De suerte que nos invita a una me 
dilación serena sobre este Importante asun· 
to. Pero, agregó, se permitla hacer la obser· 
vaclón de que el honorable Senador Cua· 
dra et a agregado a una Comisión y no de· 
jaba de causarle sorpresa que hablara sólo 
por él. Terminó opinando era necesario oh 
el Informe de los miembros de la Comisión, la 
cual fue complementada apenas con el ho· 
norable Senador Cuadra. 

de que yo he sido aquf, el principal sostene· 
dor de que cuando la Constitución habla de 
Código, no es Código, sino teoría; cuando 
dice Código Civil, no es Código Civil, sino 
Derecho Civil; cuando se refiere a Código 
Penal, no es Código Penal, sino materia 
penal; y cuando menciona Código de Proce· 
dimiento, es materia procesal. 

El honorable Senador Cuadra, dijo, refi· 
riéndose a la última pregunta del honorable 
Senador Argüello, que respaldaba con ve
hemencia su punto de vista de que cuando 
la Ley habla de Códigos, no se trataba de 
Códigos exactamente, sino de derecho; y él 
mismo le estaba dando un argumento en 
favor. Se está reformando, agregó, el dere· 
cho procesal, por cuanto la función consti· 
tucional de elección de los Magistrados y 
designación de los jueces, que está a cargo 
de la Excma. Corte Suprema de justicia, se 
está modificando, sometiéndola a un proce
dimiento que antes no existía, dentro de un 
sector determinado, que debe ser una condi· 
ctón de estudiantes de una lista presentada 
por las facultades. Se está reformando, 
por lo tanto, la materia procesal civil, en ese 
sentido. Seguidamente leyó el honorable 
Senador Cuadra todo el Arto. 222 de la 
Constitución, diciendo que lo estimaba 
completamente claro; ya que establecf a, que 
de preferencia, los jueces deblan ser Abo
gados, si no, estudiantes de la Carrera de 
Abogada; y por último, entendidos en de· 
recho. V conforme la aclaración que se
guía, donde hubiera faculhides de derecho, 
deben ser estudiantes que hayan aprobado 
el segundo ano. Terminó manifestando que 
esa era la interpretación exacta del arUculo, 
y que cualquier otra que se le diera, seria 
interesada en darle beligerancia exclusiva 
a los estudiantes, para desplazar a los Abo· 
gados. Agregó también, que conforme di· 
jera en su Intervención cuando se dlscu· 
llera en primer debate el proyecto,· habfa 
otra razón de orden cronológico, y es que 
antes no habfa facultad en Managua, sólo 
en León y Granada, ni se pensó que pu· 
diera haberla; ya que en la capital, los jue· 
ces debfan ser Abogados. 

El honorable Senador Argüello opinó que 
el honorable Senador Cuadra, que habla 
integrado la Comisión como él y sus demás 
colegas, por disposición de la Cámara, ha· 
bía expresado sus observaciones personales 
que él habla deducido del cambio de impre· 
slones que tuviera con los Magistrados de 
·la Excma. Corte Suprema de justicia. Agre· 
gó que él coincidía en algunos aspec~os con 
su tesis pero no en todos. Por e1emplo, 
dijo y~ creo y estimo esto es lo fun· 
dan:ental, que el arUculo en discusión no di· 
ce, ni puede decir, que se excluya a los A.bo· 
gados para darle preferencia a los estudian· 
tes. P~ra mf, el articulo lo que quiere decir, 
es que los jueces Locales serán designados 
entre personas entendidas en derecho, Abo· 
gados o estudiantes; y que al decir que en 
las cabeceras departamentales serán necesa
riamente estudiantes, lo que quiere decir es 
que no podrán ser entendidos en derecho. 
Pero sf pueden ser Abogados. Porque se 
ria ridfculo que con el deseo de ayudar a 
los estudiantes, pongamos la justicia en ma· 
nos de ellos y apartemos a los Abogados. 
En lo demás, yo no estoy de acuerdo con 
la opinión del honorable Senador Cuadra, 
que dice que se reglamentará sólo cuando 
se trate de Abogados y no en el otro caso. 
Para mí, el principio general de la regla· 
mentación de los preceptos constitucionales, El honorable Senador jarquln manifestó, 
no se puede cambiar, sólo que de una ma· que él habla sido uno de los firmantes del 
nera expresa lo diga. Terminó manifestando dictamen, en unión de sus demás compa· 
el honorable Senador Argüello, que él tenía neros. Pero no tenía reparo en confesar 
sus dudas respecto a cual era el punto en el que después de un mejor estudio, habfa 
que estaban reformando el Código de Pro· llegado a una conclusión enteramente di· 
cedimlento, que requiere el requisito de con· ferente. Como dijo el honorable Senador 
sulta previa con la Excma. Corte Suprema Cuadra, agregó, estuvimos en la Excma. 
de justicia· que rogaba al honorable Senador Corte Suprema de justicia, y después de 
Cuadra se' lo aclarara; y si lo convencla, él cambiar Impresiones con los seftores Magis· 
estarla de acuerdo en que se rechazara d trados, notamos que la opinión de ellos es 
proyecto porque no se habla llenado ese adversa al proyecto. Estoy de acuerdo con 
trámite !~dispensable. Aunque a este res· la argumentación del Senador Cuadra, y 
pecto, repitió, no estaba muy claro, 1 pesar además quiero agregar, que según el Arto. 
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229, Inciso 5) Cn., es función privativa de 
la Corte Suprema de justicia, nombrar los 
Registradores Públicos, Médicos Forenses, 
y demás funcionarios y empleados que de· 
termina la Ley¡ y por el Arto. 13 de la mis· 
ma Constitución, se establece que los cór· 
ganos del Gobierno colaborarán armónica 
mente en la realización de los fines del Esta 
do. En el ejercicio de sus funciones priva 
tlvas son limitadas e independientes•. De 
manera, honorable Senor Presidente, que la 
Excma. Corte Suprema de justicia es abso 
lutamente independiente en el nombramien· 
to de los jueces. No puede limltársele esa 
facultad, porque lo prohibe el Arto. 13 cita· 
do. SI no me equivoco y mi memoria no 
es Infiel, en el ano 1925 se suscitó un debate 
con motivo de una Iniciativa del Ejecutivo 
enviada a la Corte Suprema de justicia, ten· 
diente a que se eligieran los jueces dentro 
de una lista que mandarla el Ejecutivo. La 
Corte dio un dictamen terriblemente fuerte, 
sosteniendo su independencia para el nom 
bramiento de los jueces. Por las razones 
expuestas, concluyó, creo que debe recha· 
zarse el proyecto en discusión. 

El honorable Senador Castrlllo pidió la 
palabra, expresando: Respeto muchlsimo 
la opinión de los distinguidos Senadores 
Abogados que me han precedido en el uso 
de la palabra¡ y más todavla cuando hacen 
referencia a una entrevista que tuvieron con 
los honorables Magistrados de la Corte Su 
prema de justicia. Y digo que la respeto 
muchlslmo, porque yo no soy Abogado, y 
ellos sf. Sinembargo, quiero invocar en mi 
favor, la opinión tambi~n de muchos Abo· 
gados de la honorable Cámara de Dipuk 
dos, qur. le dieron pase a este proyecto, 
porque el Arto. 222 es completamente claro. 
Seguidamente leyó el honorable Senador 
Castrillo el citado arUculo, agregando: Por 
lo tanto, como regla general, primero se 
debe dar preferencia a los Abogados, luego 
a los estudiantes, y por último a los entendl· 
dos en derecho. Sinembargo, después vie· 
ne la intención principal, que es como una 
excepción de este arUculo: cDonde haya 
f acuitad de Derecho necesariamente serán 
estudiantes de esa carrera que hubiesen a pro· 
bado el segundo ano,. Esto no se puede 
borrar de la Constitución, y dice claramente 
que cuando hayan Facultades, deben ser es 
tudiantes. Y esta parte del Arto. 222, es 
congruente con la última, que dice: cLa 
ley reglamentará el ejercicio de estos car· 
gos, cuando fueren servidos por Abogados•. 
Es decir, cuando se quieran nombrar Abo· 
gados en lugares donde hayan facultades de 
derecho. Como la Corte Suprema de justi· 
cia tiene iniciativa en materia de jurlspru· 
dencla, yo hago formal moción para que se 
haga la reglamentación del caso, cuando 
quiera nombrar Abogados, porque no pue· 

de pasar sobre la Constitución. Y quiero 
refutar también, muy a mi pesar, porque es 
Abt>gado, lo dicho por el honorable Sena· 
dor jarqufn de que los poderes del Estado 
son Independientes en su funcionamiento. 
Esto es verdad, pero todos los poderes del 
Estados obedecen a la Constitución¡ y ésta 
nos está diciendo que donde hayan faculta· 
des de derecho, los jueces deben ser Abo· 
gados¡ es aqul donde limita, donde obliga a 
que necesariamente serán estudiantes de esa · 
carrera, que hubiesen aprobado el segundo 
ano. Y por último le traza el camino en los 
casos en que quieran nombrarse Abogados, 
diciendo: cLa ley reglamentará el ejercicio 
de estos cargos cu:mdo fueren servidos por 
Abogados>. Indudablemente, la Corte Su· 
prema de justicia se ha olvidado de dictar 
esa reglamentación, y debía presentar el co· 
rrespondiente proyecto a las Cámaras, para 
que obre conforme nuestra Constitución Po· 
lítica; ya que eso es lo que cabe en este 
caso, por respecto a nuestra Carta Magna y 
a la opinión de la honorable Cámara de Di· 
putadas¡ y debfa hacerse la excitativa respec· 
tiva para que ya sea por medio de uno de 
los senores Diputados o la Corte Suprema 
de justicia, se presente ese proyecto de re. 
glamentación, cuando sean nombrados Abo· 
gados. De lo contrario, estarfamos pertur· 
bando la Constitución PolUica. 

El honorable Senor Presidente, Senador 
Argüello, recordó a los honorables repre· 
sentantes que apenas estaban discutiendo 
en lo general el proyecto, y no su articula· 
do. Dijo hacia esa advertencia, para que 
en lo posible limitaran el debate, concretán· 
dose un poco más. Agregó as( mismo, el 
honorable Senador ArgQello, que él también, 
querfa confesarse culpable, como !:IUScriptor 
del dictamen, tal vez entusiasmado por la 
juventud, por los estudiantes, a los que la 
iniciativa les daba primada para ser jueces, 
con cuya idea habla simpatizado mucho¡ 
pero después de un más detenido estudio, 
y que la Excma. Corte Suprema de justicia 
ha hecho observaciones, diciendo, por ejem· 
plo, que hasta hoy sólo un estudiante de 
So. ano ha nombrado juez aquf, y que en 
todas partes han dado mejor resultado los 
Abogados, -yo francamente retiro mi die· 
lamen, si se puede, o me declaro en contra de 
él; y en su oportunidad, expondré amplia· 
mente mis razones para ello. Terminó opi· 
nando el honorable Senador Argüello, que 
juzgaba lo pertinente era, a la altura de esta 
discusión, en la que se habfan expresado 
teorlas de que se rechazara el proyecto, se 
le sometiera a un estudio más profundo. 

El honorable Senador Medina propuso 
que estando en discusión el proyecto en 
segundo debate, y de acuerdo con el trámite 
respectivo, se sometiera a votación nominal, 
primero, el dictamen. 
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El honorable Senador Cuadra opinó que 
estaban discutiendo el dictamen; y si se apro· 
baba, entrarf an a la discusión del articulado. 
Agregó que él, como ya habla manifestado 
antes, estaba en contra del proyecto: pero 
para no rechazarlo, estaba buscando el ar· 
tículo correspondiente en la Ley Orgánica 
de Tribunales, en qué basarse para que st 
llenara el requisito de consulta previa a la 
Excma. Corte Suprema de justicia. Pero 
eso no obstaba para que siguieran dlscutlen· 
do el proyecto en lo general. 

El honorable Senador Belli dijo que lo 
que cabfa era devolver el proyecto a la Cá· 
mara de Diputados p;;,ra que lo envfe en 
consulta a la Excma. Coite Suprema de jus· 
ticia, en cuyo sentido hacia formal moción, 
que pedfa se pusiera a votación. 

El honorable Senador jarquín pidió se 
pusiera a votación su moción, de que se re· 
chazara el dictamen; a la cual el honorable 
Senador Cuadra dijo se adherfa, agregando 
que eso slgnificab,, que los mismos firman· 
tes del dictamen, pedfan ahora que se recha· 
zara. 

El honorable Senador Argüello manifestó 
que era de opinión que el proyecto vol
viera a la Comisión; por razón de que de los 
miembros de ella, hablan dos que rechaza· 
han su propio dictamen; el honorable Sena· 
dor jarqufn y él. Y que habiendo contra· 
dicciones y diversidad de opiniones, le pare· 
cfa que no estaban lo suficientemente prepa· 
rados para pronunciarse al resptcto. 

El honorable Senador Belll pidió la pala. 
bra, expresando que el asunto en discusión 
no era nuevo en la Cámara del Senado. Ya 
ha sido tratado varias veces, dijo, y cada vez 
que lo hemos discutido, hemos encontrado 
que hay una seria controversia entre unos 
elementos y otros, en esta Cámara. A los 
Abogados les lastima profundamente que el 
gremio se !iienta postergado en ciertos as 
pectes que tienen las voces de la Constitu· 
ción, cuando trata de este asunto. Y además, 
ellos aducen, y también los que no somos 
abogados, que lo lógico y natural es que los 
Abogados, Individuos que han estudiado 
una serle de anos y que han coronado una 
profesión, sean los que tengan la preferencia 
en estos cargos. Es verdad, también, que 
se puede argumentar que la juventud necesi 
ta prepararse, a~f como el practicante de 
medicina llega a operar en los quirófanos. 
Pero esta ley adolece de una serle de fallas, 
y es que no ha sido llevada a consulta a la 
Excma. Corte Suprema de justicia, como de· 
hiera haber sido hecho; ya que se roza fnli 
mamente con las disposiciones de los Códi· 
gos. De manera que era necesaria e impe· 
riosa esa consulla. Recordemos que nos· 
otros rechazamos una ley en vez pasada, 
basándonos precisamente en ese argumento 
de que no habla sido consultada antes con 
la Corte Suprema de justicia. Yo no pido 
que rechacemos este proyecto, pero si que 
lo devolvamos a la honorable Cámara de 
Diputados, para que se cumpla con ese 
requisito. 

Tanto el honorable Senador Sacasa como 
el honorable Senador Belll, objetaron que 
aunque el proyecto volviera a Comisión, 
siempre, al discutirse nuevamente en el Se· 
nado, adolecerfa del mismo defecto, de falta 
de consulta a la Corte Suprema de justicia. 
Por lo que opinaban, lo pertinente era cum· 
plir con tal requisito, establecido por la 
Constitución. 

El honorable Senador Ponce dijo que te· 
nia la impresión de que la opinión personal 
de los seftores dictaminadores, no estaba de 
acuerdo con el dictamen por ellos firmados; 
por lo que le parecfa que prácticamente no 
habla dictamen. Agregó que en tal caso, 
lo que debla hacerse, es darle oportunidad a 
la honorable Comisión, para que estudien 
nuevamente el asunto y emitan un nuevo 
dictamen, para discutirse en su oportunidad. 

El honorable senador Argüello adujo que 
el hecho de que los propios dictaminadores 
rechazaran su dictamen, no significaba que 
éste no existiera. Insistió el honorable Se· 
nador Argilello, en que los honorables Sena· 
dores que opinaban por la consulta a la 
Excma. Corte Suprema de justicia, le seftala· 
ran dónde estaba el punto en el proyecto, 
que requerfa esa consulta. 

A moción del honorable Senador Sacasa, 
se leyó nuevamente por Secretarla el dicta· 
men y el Arto. lo. del proyecto. 

El honorable senador Medina dijo que 
habla escuchado con mucho interés la discu
sión entre los seftores Abogados, sobre dere· 
chos constitucionales y otros muchos. Agre· 
gó el senador Medina, que él opinaba debla 
pedf rsele a la Comisión estudiar un poco 
más el proyecto, suspendiendo para ello el 
debate; y hacia formal moción en ese sen· 
ti do. 

El honorable Senador Cuadra, refiriéndo· 
se a la pregunta hecha por el honorable Se
nador Argüello, expresó que ésta ya habla 
sido contestada por el honorable Senador 
Jarqufn; puesto que él habla sentado la tesis 
de la independencia de los poderes. Nos· 
otros, agregó, estamos limitando las atribu· 
clones a la Corte Suprema de justicia y esta· 
mos designando verdadero elector al decano 
de la facultad, puesto que la Corte tendrá 
que escoger dentro de una lista presentada 
por él. V se está modificando, por lo tanto, 
el sish:ma de elección de los jueces. Ya es 
una limitación a un poder constituido por 
nuestra propia Carta Magna, en la cual tiene 
esa_independencia, y no puede ser limitada 
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más que por la misma Constilución, según 
objetara el honorable Senador Castrlllo. 

El honorable Senador Argilello dijo que 
tan artfculo de la Constitución es el que 
manda que la Corte elija los jueces en lo 
general, como el precepto del particular, que 
dice que éstos deben ser estudiantes. De 
manera, agregó, que no se puede interpretar 
un cuerpo de leyes, acogiendo un articulo y 

• anulando el otro. Es obligación nuestra 
tratar de coordinar la Constitución. Conclu· 
yó insistiendo el honorable Senador Argüe· 
llo, en que dada la importancia y trascenden· 
cia del asunto, merecfa un mayor estudio, 
por lo que debla volverse a la Comisión 
respectiva. 

El honorable Senador Talavera pidió la 
palabra, manifestando que en su criterio, 
cabfan dos interrogaciones alrededor del 
concepto del Arto. 222 Cn. Primero, agre· 
gó, si el Congreso o las Cámaras tienen las 
facultades suficientes para poder hacer la re· 
glamentación de ese precepto. Segundo, El 
al hacer la reforma del articulo, o reglamen· 
tación, el Poder Legislativo se está sobrepa· 
sando de sus facultades constitucionales. 
Como ya el mismo senor Presidente lo ha 
definido, se está tratando de reglamentar algo 
que se dice dentro del mismo artfculo. Aho· 
ra bien, el problema está en la forma de 
presentar esa reglamentación. Por conver· 
saciones particulares que yo tuve con algunos 
honorables Magistrados, a ellos no les sor· 
prende el hecho de que el Poder Legislativo 
trate de hacer la reglamentación; sino la for· 
ma en que se presenta el proyecto. Por 
consiguiente, al especificar la Constitución, 
que los jueces deben ser estudiantes de se· 
gundo ano de la carrera, entonces conslde· 
ran que estos jóvenes no están todavfa con 
la suficiente capacidad jurfdica para el des· 
empeno de esas delicadas funciones. La 
Comisión ha dado su dictamen¡ pero se con· 
sidera imprescindiblf' ofr la opinión de la 
Excma. Corte Suprema de justicia, para po· 
der discutirse este asunto. Pero ya nosotros 
hemos entrado a la discusión, porque se ha 
lefdo el dictamen y se ha sometido a debate. 
Lo práctico en mi concepto, concluyó, es 
que este proyecto vuelva a la Comisión res· 
pecliva, para hacer un análisis más detenido, 
y buscar la forma en que cabe la reglamen
tación del articulo. 

Estando todos los honorables Senadores 
de acuerdo, se dispuso que el proyecto vol· 
viera a la actual Comisión de la Goberna
ción; a la que se agregó, a moción de los 
honorables Senadores Argüello y Rener, a 
los honorables Senadores Belll y Argüello, 
respectivamente. 

8.-EI honorable seftor Presidente, Sena· 
dor Argüello, manifestó que teniendo que 

hacer un viaje profesional de mucha impor· 
tanela, para asistir a una conferencia que se 
celebrará en San juan de Puerto Rico, de 
una Asociación de Abogados lnteramerica· 
nos, solicitaba a la Cámara le concediera 
permiso para ausentarse del pals, hasta por 
un mes. 

Seguidamente, y para la resolución de su 
solicitud personal, el honorable Senador 
Argüello, se retiró de su asiento de Presiden· 
te de la Directiva, rogando pasar a ocuparlo 
al honorable senor Vice-Presidente, doctor 
Adrián Cuadra O. 

El honorable Senador Belli hizo moción 
para que se concediera el permiso solicitado 
por el honorable Senador Argüello, agre· 
gando se otorgara dicho permiso de un mes, 
con goce de sueldo. 

El honorable Senador Cuadra, sometió a 
la consideración de la Cámara la solicitud 
de permiso expresada por el honorable Se· 
nadar Argüello, asf como la moción del ho· 
norable Senador Bem. 

Tanto el honorable Senador Castrillo, co· 
mo el honorable Senador Frlxione, se manl· 
festaron enteramemte de acuerdo en la conce· 
sión de tal permiso r.on goce de sueldo; que 
sometido a votación nominal, fue aprobado 
por unanimidad, con la única abstención del 
interesado, honorable Senador Argilello. 

9.-EI honorable Senador Cuadra dijo, 
que estando apermisado el honorable Sena· 
dor Argüello, asumf a la Presidencia¡ y no 
habiendo ningún otro asunto que tratar, le· 
vantaba la sesión, y los honorables represen· 
tantes serian citados para la próxima en su 
oportunidad. 

Adridn Cuadra O., 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Eurique Belli, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda r Cr6dito Público 

Reducción de Aforos Aduaneros a 
Isolina J iménez 

No. 78 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada al Mi· 

nisterio de Economfa, por· la senora lsolina 
jlménez, para que se aplique el Inciso f) del 
Arto. 10 de la Ley de Protección y Estimulo 
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al Desarrollo Industrial, para las importado· 
nes de materias primas utilizadas en la pro· 
ducción de su Planta productora de Sombre· 
ros para Colegialas, Ramos de Novias, etc., 
clasificada según consta en Decreto No. 26 
de 24 de Febrero de 1965, publicado en cLa 
Oaceta) No. 65 de 19 de Marzo del mismo 
ano. 

Segundo: Que en el acápite b) del Arlo. 
1 o., del Decreto antes mencionado, se en un· 
ció la posibilidad de otorgar la reducción a 
que se refiere el inciso f) del Arto. 10 de la 
citada Ley. 

Considerando: 
Que la mayorfa de los arUculos a produ 

cirse en la Planta lndustri&I de que ::e trata, 
serán utilizados por el estudiantado; Que 
para que éstos sean adquiridos a precios 
razonables, es procedente otorgar para las 
importaciones de materias primas utilizadas 
en la producción de dicha Planta, la reduc
ción a que se refiere el inciso f) del Arto. 10 
de la citada Ley. 

Por Tanto: 

Arto. 2o.-De conformida1 con el párrafo 
segundo del Arlo. 28 de la ley de Protec· 
clón y Estimulo al Desarrollo Industrial, el 
beneficiarlo no podrá hacer uso de la Reduc· 
ción otorgada en el Arto. lo. de este Decre· 
to, hasta que el Ministerio de Economía 
emita el Acuerdo respectivo que autorice la 
importación de las materias primas antes 
mencionadas. 

Este Decreto podrá ser modificado cuando 
varfen las circunstancias que le dieron ori· 
gen. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto en 
el Diario Oficial cla Oaceta>, para que surta 
efectos desde el dfa de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintiséis dfas del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-(f) 
RENE SCH1CK, Presidente de la República. 
-(f) Ricardo Parrales S., Viceminlstro de 
Economía.-Ramiro Sacasa Qaerrero, MI· 
nistro de Hacienda y Crédito Público. 

De conformidad con lo dispuesto en el Franc¡uicias Y Privilegios ª la firma 
inciso f) del Arto. 10 de la Ley de Protección ''Cia. Harinera de Nicaragua, S.A." 
y EsUmulo al Desarrollo Industrial, (Conclave) 

Decreta: 

Arto. lo.-Reducir en un 90% los aforos 
aduaneros que gravan las importaciones que 
efectúe la senara lsolina Jlménez, de las ma· 
terias primas utilizadas en su producción, 
que se detallan a continuación: 

fRACCION ARTICULOS 

533-03-02 Laca para endurecer som· 
breros 

599-04-04-09 Cemento Beacon 
651-06-02 Hilo de Nylon 
653-05-04-02 Tela Marroco, de forro, 

fibras sintéticas 
653-05-04-02 Pajas de fibra sintética 
6~3-05-04-03 Tela para sombreros, Ba· 

ronet de fibras sintéticas 
654-01-02-09 Tule para adornos de som· 

breros de Nylon 
654-01-02- 09 Malla de pollo de fibra 

sintética 
654-03-03 

655-04-03 
655-05-00 
665-09-03 

Cintas, tafetán, gro, tercio· 
pelo, plisadas 
Cambrellón (entretela) 
Cordoncillos elásticos 
Perlas comerciales en ra· 
males 

681-12-00-09 Alambre forrado 
899-04-02 Azahares artificiales, flores 

899-04-04 
en caja de una gruesa 
Plumas para adornos de 
sombreros 

899-11-03-06 Cuentas plásticas nacara· 
das. 

n) Las franquicias y exenciones otorga
das bajo los incisos a), b), c) y k) 
podrán ser ejercidas en nombre de la 
Compañía, por los contratistas o sub
contratistas encargados de la ejecu
ción de las obras. 

o) Las franquicias, ventajas y privile
gios establecidos en este Decreto no 
involucrarán en ningún caso discrimi
nación que coloque a la Compañía en 
una posición desventajosa de compe
tencia en relación con otra planta o 
plantas industriales clasificadas, dedi
cadas a producir un articulo o artícu
los iguales o similares, por lo cual se 
hará extensivo a la Compañia, si és
ta lo pidiere, cualquier beneficio, fran
quicia, ventaja o privilegio que afec
ten los factores de costos que sean 
distintos o más favorables, concedi
dos o que se concedan a competidores 
de otra planta o entidad. 

Arto. 2().-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto quedará sujeta a todas 
las disposiciones contenidas en los Decre
tos N9 21 y 22, ambos del 14 de Octubre 
de 1963, y publicado en "La Gaceta" N<1 
235 del 15 de Octubre del mismo año. 

Arto. 39.-Sométese la Compañia a to
das las obligaciones siguientes: 
a) Iniciar la elaboración de harina de 

trigo a un plazo de dieciocho meses 
contados desde la fecha en que se pu-
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blique el presente Decreto, pudiendo 
gozar de una prórroga igual al plazo 
concedido si fuese necesario; 

b) Dar cuenta al Poder Ejecutivo de 
cualquier modificación importante en 
los planes o proyectos iniciales ocu
rridos durante el goce de las exencio
nes, ya sea en el transcurso de las 
actividades de instalación o de ope
ración de la Planta; 

c) Proporcionar a las autoridades compe
tentes y debidamente autorizadas, si 
éstas lo pidieren, cuantos datos o in- . 
formes se les soliciten razonablemen
te sobre el desarrollo, producción y 
situación financiera de la Planta. 

d) Aplicar en la elaboración de los pro
ductos y en la operación de la Plan
ta y las instalaciones asociadas, las 
mismas normas sanitarias y de inge
niería y seguridad que generalmente 
se utilicen en industrias de su misma 
naturaleza; 

e) Vender sus productos a precios razo
nablemente competitivos, dentro de 
las condiciones nacionales, con· otras 
fuentes de abastecimiento. Entiénde-
se por precio razonablemente co.mpe- g) 
titivo el precio que para el consumi
dor pudieran tener los productos de 
la planta, si tales productos fueran 
importados y se le agregasen, además h) 
de una justa ganancia, todos los fac
tores de costo normales incluyendo el 
derecho aduanero ordinario. 

Cuando existiere una zona de libre 
comercio de la cual formare parte Ni
caragua, dentro del área Centroame
ricana, la determinación del precio a 
que se refieren los párrafos anterio
res, podrá realizarse de preferencia i) 
comparándolo con los productos si
milares elaborados en dicha zona, to
mando en cuenta todos los factores 
que en las plazas comparadas puedan 
hacer variar los costos de producción 
de la harina de trigo. 

f) Dar prioridad en la venta de los pro- j) 
duetos hasta la capacidad del consu
mo doméstico, en lo que concierne a 
las harinas de trigo y hasta la capa
cidad de las plantas en los demás pro-
ductos. En caso de que los requeri
mientos del mercado nacional deman
daren una cantidad adicional de hari
na de trigo que por cualquier causa 
no pudieren ser lleiladas, dicha defi
ciencia será atendida por las Plantas 
establecidas en el país en la propor
ción que determinare el Ministerio de 
Economía. Siendo entendido que pa-

ra llevar a efecto los suplementos co
rrespondientes deberán hacerse los 
arreglos pertinentes a fin de que con 
ellos no se grave a las Plantas con 
mayores cargos de los que le concier
nen cuando le elaboren harina en su 
propio molino. 
La importación de harinas de trigo 
que hiciere la Compañía, para suplir 
cualquier deficiencia conforme lo dis
puesto en este acápite, conjuntamente 
con la otra planta instalada, no la re
leva de la obligación de abastecer con 
su producto elaborado en Nicaragua 
los requerimientos del mercado inter
no para harinas de trigo. 
La obligación a que se refiere el pá
rrafo anterior de suministrar harinas 
de trigo de otras fuentes en caso no 
se pudiere hacer con la elaborada por 
el molino, cesará en cuanto a la opor
tunidad de hacer ese suplemento, si 
no pudiere obtenerlas por motivos de 
caso fortuito o fuerza mayor debida
mente justificados y comprobados y 
que hagan imposible el abastecimien
to adecuado y oportuno. 
Llevar a cabo sus negocios en una ba
se competitiva e independiente, evi
tando toda práctica que perjudique al 
público consumidor; 

Solicitar aprobación del Poder Eje
cutivo en caso de venta o traspaso 
permanente o temporal del negocio 
industrial a que se refiere el presen
te Decreto, incluyendo el uso de las 
franquicias y exenciones que en él 
y en la Ley de Protección y Estímu
lo al Desarrollo Industrial se consig
nan. 
Llevar y anotar en sus libros o re
gistros, sujetos a la inspección de la 
autoridad competente, información 
detallada sobre la importación de 
mercancías que se hubiesen introdu
cido bajo franquicia aduanera así co
mo sobre el uso de las mismas. 

Colaborar con los productores, en ca
so de producirse trigo en Nicaragua 
en cantidades comerciales, para de
terminar si la cantidad y calidad son 
aptas para las calidades de harinas 
producidas, dentro de las facilidades 
o esquemas de la molienda, sobre una 
base económica, teniendo en cuenta 
las fuentes competitivas, y en caso que 
la cantidad y calidad del trigo sean 
satisfactorias, La Compañia estará 
obligada a comprar de preferencia 
dicho trigo a precios competitivos pa~ 
ra llenar las necesidades de la Planta. 

www.enriquebolanos.org


~,_- --,~, 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1987 

k) Sujetar a esta Planta a cumplir las 
demás obligaciones que figuran en el 
Visto Segundo de este Decreto, no 
mencionadas en este artículo. 

Arto. 49.-Se reconoce la obligación del 
Poder Ejecutivo de velar por el cumpli· 
miento de los preceptos de los Artos. 2 y 
4 de la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial. 

Se declara asimismo que conforme las 
condiciones que actualmente rigen, la Com
pañía o quien ejerza sus derechos tienen 
libertad de escoger la fuente y la clase de 
materia prima a elaborarse en la planta 
así como los productos o materiales men
cionados en el Artículo anterior que sean 
requeridos para la instalación de la plan
ta o la mezcla, elaboración o envase de pro
ductos de maíz y trigo. 

Arto. 59.-Este Decreto se dicta en el 
entendido de que está. en annonia con las 
leyes en que se basa, que son las que ac
tualmente rigen el status de la industria 
que él favorece, aunque haya situaciones 
no previstas en el texto del mismo. 

Arto. 69.-La Compañía llevará conta
bilidades separadas de los negocios rela
cionados con los nuevos artículos que pro
ducirá, ya mencionados; de modo que pro
duzca informes independientes para los 
efectos del pago de impuestos sobre la 
renta. 

Arto. 79.-Notifíquese a la firma inte
resada el presente Decreto de Protección 
Industrial por medio del Oficial Mayor 
del Ministerio de Economía, para que den
tro del término de treinta días a partir 
de su notificación, exprese su aceptación 
en forma legal y en caso afirmativo pu
blíquese en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Arto. 89.-Este Decreto comenzará a re
gir el día siguiente de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, a los vein
tiún días del mes de Abril de mil novecien
tos sesenta y cinco. (f) RE!'iE SCHICK, 
Presidente de la República. (f) Jorge Ar
mijo Mejía, Vice-Ministro de Economía. 
(f) R<imiro Sacasa Guerrero, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

ftadlodllu1l6n 

Licencia para Operar Estación de Radio 
No. 1375- 8/U No. 131984-, 22.50 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Tele· 
visión, extiende la presente Li_cencia para el 

establecimiento y operación de la Estación 
Radiodifusora Comercial inscrita con núme· 
ro 65, folio número 139 del Libro de lns· 
cripclones de esta Oficina y que se identUi · 
ca con los siguientes detalles: 

Nombre del Propietario: Montiel y Herrera 

Nombre de la Estación: 
Letras de Llamada: 
frecuencia: 
Ubicación: 
Marca del transmisor: 
Potencia: 
Sistema de Radiación: 
Horario de funcionamiento: 

y Cfa. Ltda. 
Radio Colinas 

YNAW 
1.590 Kcs. 

Jlnotega 
R. C. A.-250 

1.000 Watts 
Marconl 

0.00 a.m. a 
10.00 p.m. 

Managua, D.N., 2 de junio de 1965. 
Saturnino Cerda C.-Mayor (R) O. N.

Director Nacional de Radio v Televisión. 
2 1 

Mini1teria de Ecanamla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 1178-B/U N9 123904-CS 9.48 

Shell lnternational Pctrole9m Company Llmlted, 
de Inglaterra, por medio de apoderado Caldera & 
Cía. ltda., Agentea de Marca• de fábrica y Comer
cio de c•tc domlclllo, 1ollclta el re¡l1tro de la Mar· 
ca de Fábrica y Comercio que con1l1tc en la deno
minación: 

TELODRBX 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclale.. marca que ae 

empica conforme coa el modelo preacntado, para 
dl1tln¡ulr: Producto• qufmlco1 para u10 en agricul
tura, horticultura y 11lvlcultura¡ ln1ectlcld11, larvict
d11, funglcld11 y peatlcldu; prcparaclonu para du· 
trulr malu hlerb11 (matamalezu) y matar ln1ecto1 
a1qucro101 y todo1 101 demáa lncluldoa en uta cla
se, Clue 8, (Producto• Qufmlcoa lndultrlale1), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. · 
Mlnl1terlo de fconomfa, Oficina de Patentu de 

Nlcaragu1. Manaa;ua, O, N., diez de Mayo de mil 
noveclento1 1e1enta y clnco.-jullán Bcndafta S., 
Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 3 

N9 1179-8/U N9 123903-CS 9.08 
Shell lntcrn1tlo111I Petroleum Company Llmlted, 

de Inglaterra, por medio de apoderado Caldera & 
Cia. Ltd1., Agentu de Marc11 de fábrica y Comer
cio, de eate domicilio, 1ollclta el reglatro de la Mar· 
ca de fábrica J Comercio que conalate en la deno
minación: 

BI-FLON 
Sola y •In dl1tlntlvo1 upeclalu, marca que 1e em· 

plea conforme con el modelo pre.entado, para dl1-
tingulr:-- Máquln11 a¡rfcolu e Implemento• y partes 
de 101 mllmo1 y todo• 101 demá1 lncluldo1 en esta 
clue, Cinc 26, (Cachlllerfa, Máqulnu o Aparato•, 
Herramlentu y 1u1 partee), del Decreto No. 10 de 7 
de l!:nero de 1956. 

Oyenae opo1~clone1, término legal. 

i -, 
.· .. 
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Mlni1terio de Economra, Oficina de Patente1 de 
Nicaragua. Managua, D. N., diez de Mayo de mil 
noveclento1 aeaenta y cinco. - Jullán Bendafta S., 
Coml1lonado de Patente. de Nicaragua. 

3 3 

N9 1180-B/U N9 123902-· 8.96 
Shell lnternatlonal Petroleum Company Llmlled, 

de ln¡laterra, por medio de apoderado Caldera & 
era. Ltda., Agente1 de Marc11 de Fábrica y Comer
cio de este domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Mar
ca de Fábrica y Comercio que consiste en la deno
minación: 

LENSIDET 
Sola y 1ln dl1!1ntlvo1 e1peclale11 marca que ae 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlngulr: Producto• químlco1 para u10 en indu1-
trla1 agricultura, horticultura y 1llvlcultura y todo• 
101 demál incluido• en e1ta cl11e, Cla1e 81 (Produc
to• Químico• lndultrlales), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Mlnllterlo de Economra, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., diez de Mayo de mil 
noveclento1 1e1enta y cinco. - Jullb Bendafta S., 
Comi1lonado de Patente. de NlcaraguL 

3 3 

N9 849-B/U N9 84008-· 8.20 
Hobart Laboratoriea, lnc., de la ciudad de Chlca

go, llllnol1, Estado• Unidos de América, por medio 
de apoderado Dr. Joaquín Vljll T., abogado y de 
este domicilio, 1ollclla el registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio que coa1l1te en la denomina
ción: 

NUMORUB 
Sola y 1ln distintivo• especiales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlltlngulr: Producto• medicinales y farmacéutlco1, 
Cl11e 9, (Productos Medicinales y farmacéutlco1)1 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Mlnl1terlo de f.couomra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., uno de Ago1to de mil 
novecientos 1e1enta y cuatro. - jullán Bendana S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 848-B/U N9 84009-· 8.20 . 
Scherlng Akllengeaellschaft, de la ciudad de Ber

Un, Alemania, por medio de apoderado, 1enor Dr. 
Joaqufn Vljll T., abogado y de este domicilio, 1011-
clta el regl1tro de la marca de fábrica 'J comercio 
que con1l1te en la denominación: 

''UL TRALAN'' 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, Marca que se em· 

plea conforme con el modelo presentado, para dis
tinguir: Preparaciones Qurmlcas para uso en Medl· 
clna y Farmacia, Clue 9, (Producto• Medlclnale1 y 
farmacéuticos), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956, 

Oyen1e opo1lclone1 término lell:al. 
Minl1terlo de Economía, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., uno de Agosto de mil 
novecientos 1e1enta y cuatro.-jullán Bendafta S.
Comlalonado de Pateatea de Nicaragua. 

3 3 

N9 1447-B/U N9 322854-· 8.80 
Rappaccloll, Saballo1 y Companra Limitada, de 

e1ta República. por medio de apoderado Dr. Oon· 
zalo Solórzano Belll, Abo&ado y de eate domicilio, 

1ollclta el regl1tro de la Marca de flbrlca y Co
mercio que con1!1te ea la denominación: 

'-' S A N " 
,Sola y 1ln distintivos e1prcialea1 marca que le 

emplea conforme coa el modelo preaent1do1 para 
distinguir: Todos 101 Producto• Comprendldoa en la 
Cl11e 1, especialmente Semtllas de toda cl11e1 Cl11e 
1, (Materl11 Prlm11 y Parcialmente Preparadas), 
dél Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lcionet1 término legal. 
Minl1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., diecinueve de Mayo 
mil novecientos 1e1enta y cinco. - jullán Benda
ila S., Coml1lonado de Patentes de Nlcarall:ua. 

3 1 

N9 1431-8/U N9 132860 - ~ 17,40 
La Bllbaina Sociedad Anónima, de la ciudad de 

San José, Rrpúbllca de Coita Rica, por medio de 
apoderado Dr. Alejandro Carrlón, abogado y de 
e1te domicilio 1ollclta el registro de la marca de 
fábrica y comercio: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para dlatlaguir: Suel11, tacone1 de hule, 
zapato• y arUculo1 de vestuario, Cl11e 42, (Veetua
rlo), del Decreto No, 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclonea1 término legal. 
Oficina de Patente1 de Nlcara¡-u1.-M1nagua1 D. 

N., veinte de Marzo de mil noveclento• sesenta y 
clnco.-Jullán Bendafta S.1-Coml1lonado de Patentu 
de Nlcu1gua, 

3 l 

N9 1428-8/U Np 132857-· 8.80 
La Bllbalna Sociedad Anónima, de la ciudad de 

San jo1é, República de Coita Rica, por medio de 
apoderado Dr. Alrj1ndro Carrlóa, abogado y de ca• 
te domlclllo, 1ollclt1 el rtgldro de 111 marca• de 
fábrica y comercio que con1l1tea en 111 expre1loaet: 

"OLEAR TITE" 
"DUALL 88T" y 

"BILSA" 
Marc11 que ae emplean conforme modelo preaen· 

tado, para distinguir: Producto• de cemento adhe1l
vo1 y pegantea para cuero11 hule, plywood, etc, Cla· 
se 5, (Materlalea, adhesivos y Pegantea), del Decre· 
to No. 10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyense opo1iclones1 término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragua.-Man1gu11 D. 

N., veinte de Febrero de mil noveclento1 1eaeata y 
clnco.-jullin Bendai\a S.-Coml1loaado de Paten
tes de Nicaragua. 

3 1 

N9 1427-8/U N9 132856-· 8.80 
Colgate-Palmollve Company, de la ciudad de 

New York, E1tado1 Unido• de América, por medio 
de apoderado Dr. Alejandro Carrión, abogado y de 
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eate domicilio, 1ollclla, el regl1tro de la marca de 
fábrica y comercio que con1l1te en la expresión: 

"RAPID SRA VE" 
Marca que ae emplea conforme con el modelo 

presentado, para distinguir: Cremu y otr11 prepara
ciones para afeitar, y todo lo que ampara la cl11e 7, 
(Coamétlco1, Perfume• y Preparaciones para el To
cador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaragua,-Managua, D. 

N., veintidós de Marzo de mil noveclento1 1e1enta y 
clnco.-Jullán Bendafta S.-Comlslonado de Paten
tea de Nicaragua. 

3 l 

N9 1429-B/U N9 132858-· 9.60 
lndu1trla1 Delta Sociedad Anónima, de la ciudad 

de San jo1é, República de Coita Rica, por medio de 
apoderado Dr. Alejandro Cantón, abogado y de ea
te domicilio, 1ollclta el registro de la marca de fá
brica y comercio que consl1te en la denominación: 

"DELTA" 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeciales, Marca que se 

emplea conforme el modelo preaentado, para dl1lln· 
gulr: lnterruptorea de ae¡uridad, tablero• de control 
J dl1trlbuclón, 1ub-eataclonea y dueto• para condu· 
clr electrlcidad, y toda ciare de aparato1, máquln11 
y accesorio1 eléctricoa, también todo lo que ampara 
la cl11e 24, (Aparato•, Máquina• y Accuorlo1 Eléc
trico1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua.-Managua, D. 

N., veinte de Marzo de mil noveclento1 1eaenta y 
clnco.-Jullán Bendafta S.-Coml1lonado de Paten
tea de Nlcaraijtua. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 1397-B/U N9 1.53151-· 7.00 
Cuatro tarde veinticinco Junio e.te afio, remata

ráse mejor po1tor aolar de catorce por quince varu 
El Progre.o, Matagalpa, lindante: Oriente y Nor
te, A1l1do Medln1¡ Poniente, Alejandro Salazar; Sur, 
calle en medio. 

Bien valorado: Qulnlento1 C6rdob11. 
Ejecución: Maria babel de León contra Benita 

Alvarado Mejfa. 
Oyente po1tur11. 
Malagalpa, Mayo treinta y uno de mil noveclento1 

aeaenta y clnco.-franco. Montenegro,-C. A. Her
nández, Srlo. 

E1 conforme.-Matagalp•, treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos 1e1enta y clnco.-C. A. Her
nández, Srlo. 

3 2 

N9 1378-B/U N9 131981- <J 10.50 
Once de la mañana del dlecl1él1 Junto del ano en 

cuno, local eate juzgado aub11tará1e eate Inmueble: 
Solar de trece var11 de frente por treinta y cuatro 
var11 de fondo, con 1lguentea mejor11: casa forma 
callón madera cuadrada, techo teja de barro, 1obre 
pilarea emb11ado1, ladrlllo1 de cemento, paredea de 
taquezal, de ocho varaa de frente por 1lete de fon
do¡ corredor de cinco varaa de largo por cuatro de 
ancho, bai'lo, excu11do, pozo de agua potable, eato1 
lindero•: Oriente, calle enmedlo, Concepción flo· 
rc1 de Aralca; Poniente, Sofonf11 Salvatierra; Norte, 
Sofonlaa Salvatierra; y Sur, Sofonfu S1lv1tlerra. 
. Ejecuta: Alfredo M1jew1ky Moralea a Ju1to Oar

cla Lacayo. 
Bue de lu po1tura1: Sela Mil Córdobaa. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dlltrllo, a 
111 diez y cinco minuto• de la maftana del treinta '1 
uno de Mayo de mil uoveclento1 1e1enta y clnco.
Joaé Ernesto Bend1ft1, Juez lo. Civil de Dletrlto.
Jo1é Alej. Salln11 C., Srlo. 

3 2 

N9 1236 -B/U N9 55186-· 7.90 
Tres tarde veintisiete me• Junio corrlentr, e.te 

Juzijtado remataráte me¡'or poltor finca urban1, 1ila 
elle pueblo, cua paj za y 1olar, e1to1 llndero1: 
Orlentt, 1olar heredero• Maria 101 Augele1 Outlé· 
rrez; poniente, liierederos de Pelfclto C1lero, calle 
en medio¡ Norte, Bernarda Cano¡ Sur, heredero• 
de Joaefa Torlbla Cano viuda de Nlcoya. 

Ejecuta: Edmundo Nlcoya López a aeftora Pran· 
cl1ca Nlcoya. 

Avalúo: Ciento Cincuenta C6rdob11. 
Dado Juzgado Local Clvil.-San Juan de Oriente, 

once de Mayo de mil noveclento11e1enta y cinco.
Lineado -p1jlz1-vale.-Hlldebrando Cano Poto1-
me, Juez Local Clvll.-Llneado-pajiza-vale.
Teatado-mayo-no vale.-Hlldebrando Cano P., 
Juez Local Civil. 

3 2 

N9 1415-B/U N9 132852-$ 11.20 
Once de la maftana del dfa veintiocho de Junio 

del ano en curio, local este Juzirado 1ub11taráae 11-
gulente bien Inmueble: Ca11 y 1olar 1ltuado1 barrio 
Santo Domingo eata ciudad uf: solar de velntldó1 
var11 Norte a Sur 1obre Avenld1, por veinte de Oc· 
cldente a Oriente, lindando: Oriente, novena ave
nida Sureate, enmedlo Eduardo Mor1lea¡ Poniente, 
Zolla v. de Monterrey; Norte, predio Jo1ef1 Bermú
dez Serrano¡ y Sur, primer callejón Sur enmedlo, 
Zolla v. de Monterrey o del Distrito Nacional. En 
el 1olar exl1te mejoru y con1trucclonea debidamen
te ln1crlt11. El Inmueble ae encuentra ln1crlto con 
el No. 25432, Tomo 328, folio• 182 y 183, 11lento 
2o. Sección de Derechoa Rule•, Libro de Prople
dade1 del Regl1tro Público de eate Depart1mento. 

Ejecuta: Amalla Argüello de Rurda a Macrlna 
Ortega de Vlgll. 

Baae de 111 po1tur11: Sesenta y Siete Mil Do1-
clento1 Córdobaa. 

Dado ea el juzirado Primero Civil del Dl1lrlto, 
a 111 diez y quince de la maftana del velntl1~l1 
de Mayo de mil noveclento11eaenta y clnco.-jo1~ 
E:rneato Bendafta, Juez lo. Civil de Dl1trlto.-O. 
Nohel Vlllavlcenclo C., Srlo, 

3 2 

N9 1413-B/U N9 35768-· 9.04 
Diez y medl1 maftana veintidós Junio corriente, 

1ub11tuá1e mejor poator este Juzgado, rúatlca cien
to cincuenta manzan11, comarca Salz, f url1dlcclón 
Matl¡uá1, limitada: oriente, Juan Jo1é Dfaz; ponien
te, Julio Jo1é lncer; norte, Culmlro Soza, Guadalu
pe Dlaz; 1ur, Carmen Rodrfguez. Contiene man
chaa cafta azúcar, potrero• '1 caaa, mal eat1do. 

Valorada partea: Cuatro Mil Córdobu. 
Demand1: Angel Oporta Picado contra Juana So

b1lvarro viuda Soza, Maria Luclna, Amella, Ana 1 
Cario• Soza Sobalvarro, todo1, y Aurora Jaqufn, 
repreaentando menore1: Oulllermo, Juan Soza jar
quln, hljoa difunto Manuel Soza Sobalvarro, todo1 
1ucesore1 Bruno Soza Oporta, 1uma córdobu: • 

Oyen1e po1t11raa, baae avalúo. 
Juzga.fo Local Civil. Boaco, cinco junio mil no· 

veclentoa 1eaenta y clnco.-J. Ab1d M.-Alejo 011· 
va O., Srlo. 

Conforme.-Boaco, cinco Junio mil noveclento1 
seaenta y clnco.-Alejo Oliva O., Secretarlo. 

3 2 

N9 1426-B/U N9 133155-<J 7.16 
Cuatro tarde veintiocho Junio próximo, e.te Juz

gado rematarate mejor po1tor finca rúlllca, Ouaaa
ca cata jurladlcclón conteniendo mejoru, lindante: 

#&W 
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oriente, juan Ro1a Palaclo1; occidente, José Pala
cio•; norte, jo1é Palaclo1; 1ur,Juan Ro1a Palaclo1. 

l!xten1lón: como trea manzan11. 
Valorada un mil córdob11. 
Ejecuta: Julia Chavarrfa Oonzálcz a Rosa Oonzá

ln viuda de Chavarrla. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Mat•galpa, trea de 

Junio de mil noveclento1 1uenta y clnco.-Francl1-
co Montenegro L.-C. A. HernándeL-Secretarlo. 

3 2 

No. 1422-B/U No. 133153·-4 7.04 
Trea tarde velntl1él1 Junio corriente, cate Juz2ado; 

remataraae me¡or pollor, finca rúlllca LH Mlnu, 
jurl1dlcclón ciudad Darlo, do1 y media manzanaa. 
conteniendo c1111 lindante: oriente, Manrlque Lú· 
quez¡ occidente y 1ur, Belarmfna Centeno; norte, 
Clara Centeno. 

Valorada: un mil córdobaa. 
Ejecuta: Jo1é Albino Dlaz Centeno a Vhltación 

Centeno Dlaz. · 
Oycn1e po1lur11. . 
Dado juzgado Local Clvll.-Malagalpa, do1 Junio 

mll novecientos .esenia y cinco. - Francl1co Monte· 
negro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

f1 conforme: C. A. Hernindez.-Secretarlo. 
3 1 

N9 1420-B/U N9 133154-4 7.20 
Tru tarde veintinueve junio corrlentt, este juzga· 

do rematarase po1tor lote terreno Cobano, jurl1dlc 
clón S1n 11ldro cale Departamento, manzana y me 
dla, conteniendo mejoru, lindante: Oriente, Tlbur· 
clo Rulz, camino enmedlo¡ Occidente, 8artolo Rulz 
y Tomá1 Rulz Rayo; Norte, Martln Meza; Sur, Ore 
¡orlo Rulz. 

Valorada: Quinientos córdob11, 
Ejecuta: Oiegorlo Ruiz Rayo a Isidoro Rulz Rayo. 
Oyense po1tur11, 
juzgado Local Clvll.-Matagalpa, trea Junio mil 

noveclcntoa 1e1enta 1 clnco.-Fnncl1co Montene
gro L.-C. A. Hernindez.-Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Herdndez. Secretarlo 
3 l 

N9 1419-B/U NQ 133152-4 6.76 
Trea tarde, veintiocho corriente, eetc Juzgado, re· 

m1tar11e mejor postor, fjnca rústica L11Carpa1, eata 
jurl1dlcclón, veinticinco manzan11, conteniendo me
lor11, lindante: Oriente, y Norte, f'rancl1co Ca1tro; 
Poniente, Slmeón Oarda; Sur, Armando Chavarrla. 

Valorada: un mil córdobu. 
Ejecut1: Tiburclo Oarda a Rafael Oarcfa: 
Oyen.e po1luru. 
Dado Juzgado Local Civll.-Mat1g1lp1, do1 Junio 

mil noveclento11uenta y clnco.-Francl1co Monte· 
negro l.-C. A. Hernández.-Srlo. 

E1 conforme: C. A. Hernández.-Srlo. 3 1 

N9 1418- B/U N9 87499-· 7.28 
Trea tarde veinticinco Junio corriente, este Juzga· 

do remat1r11t mejor po1tor finca urbana San Jo1é, 
San l1ldro cele Dapartamento con1l1tentc ca11 y 10-
lar, treinta y lru por cuarenta varaa, lindante: orlen· 
le, 1uceeión Félix Ourdlán; occidente, Juan Torres 
Zelaya; norte, Félix Ourdlán; 1ur, Marcelino Ponce 
y Vfctor Reyea, calle cnmcdlo. 

Ejecuta: Aquilino Ourdlán Rulz a Mariana Torrea 
Mendoza. 

Oyen1c po1tur11. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, treinta y 

uno Mayo de mtl noveclentoa auenta y clnco.
Francl1Co Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

Ea conforme: C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 1 

N9 1423-8/U N9 133156-· 7.28 
Trea tarde treinta Junio corriente, este Juzgado, 

remataraH me¡or poator, finca rú1tlca, Qulllle cita 

jurl1dlcclón, lote terreno nacional, cincuenta hectá
re11, conteniendo mtjor111 lindante: oriente, Julián 
Zeledón y Matf11 Urbina; occidente, Julio Adán 
Suárez; norte, Manuel Altamlrano y Julián Zeledón; 
1ur, Matfu U;b:na. 

Valorada: mil córdob11. 
Ejecuta: Ortgorla Mash Mendou a 1ucealón Oe· 

naro Mendiola Sequelra. 
Oyen.e po1tur11, 
Dado Juzgado Local Clvll.-Mat12alpa, cuatro Ju· 

nlo mil noveciento1 sesenta y clnco.-francl1co 
Montene~ro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

Ea conforme: C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 1 

N9 1412 -8/U N9 35769- CS 7.76 
Nueve y media m11ftana velntitré1 junio corriente, 

1ub11tarále mejor poltor, cate Juzgado rú1tlca no
venta m1nzan11 1proxtmad11, alta montai\a La LI· 
bertad, cercada parte alrededor, manchu potrero1, 
CIH pajiza, limitada: oriente, Damiana Oudlel, Po· 
llcarpo l!aplno11, abra enmedlo; ponienle y 1ur, An· 
tonlo Duarte, abra enmedlo¡ norte, Trán1ito Rloa. 

Valorada: Mil Córdobu. 
Ejecuta: Manfredo Arauz Oouzále·z a Matllde Re· 

yca Fernández, auma córdobu. 
Oyenac poaturu, bue avalúo. 
juzgado Local Clvll. Boaco, cinco junio mil no

veclento1 aeacnta y ctnco.-J. Abad M.-Alejo Oll· 
va O., Srio. 

Conforme.-Boaco, cinco Junio mil noveclentoa 
1e1enta y clnco,-Alejo Oliva O., Secretarlo. 

3 t 

N9 1411 -8/U N9 35770- • 7.80 
Diez y media mai'lana velntltrl!1 junio corriente, 

1ub11taráse mejor po1tor, este Juzgado rú1tlca cln
cue11ta manzan111 alta L11 Caftltu, Teu1tepe, este 
Departamento, cercada, 1ln mejoru, limitada: orlen· 
te, Lul1 8ermúdez, Raymundo Pilarte¡ poniente, 
Fernanda Ramlrez, camino comedlo¡ norte, Eleute
rlo Arauz; 1ur, Lula Bermúdez. 

Valorada partee: Mil Córdobu. 
Ejecutan: Félix, Orlando y Alfon10 Arauz Ramr

rez a Pallora Ramlrez de Arauz, auma córdobu. 
Oyense poaturu, bue avaldo. 
Juzgado Local Civll. Boaco, cinco Junio mi! no

veclentoa .eaenta y cinco.-], Abad M.-Alejo 011-
va O., Srlo. 

Conforme.-Boaco, cinco junio mil noveclentoa 
1caenta y clnco,-Alejo Oliva O., Secretarlo. 

3 1 

N9 1451-8/U N9 35785-· 8.00 
Diez maftana próximo velntllréa mea en cuno, 

local este Juzgado aub11tará11 finca rú1tlca, ubicada 
Comarca de •San Plo• de cata jurl1dlcclón Munlcl
P•I, de ocho manz1n11 y media de exlen1lón 1uper· 
ficlal, en r11trojo11 limitada: Oriente, fincu de 
Francl1co López e l11bel Oporta; Occidente, la de 
Ortgorla Oporta, camino real en medio; Norte, 
finca de Miguel Oport1¡ y Sur, 111 de Dolores 
Oporta y Juan Oporta. 

Ejecuta: Agu1tfn Oonzález Oporta a Brlglda 
Oonzález Oporta de Luna 

Avalúo: Qulniento1 Córdobu. 
Oyen.e po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado Local Clvfl.-801co, ocho de 

Junio de mil novecientos setenta y clnco.-Ale¡o 
Ollvu A., Secretarlo. 

3 1 

N9 1450-8/U N9 35787-· 8.30 
Diez maftana próximo velotldó1 mea en cuno, 

local eate juzgado 1uballaráac finca rú1Uca ubicada 
Comarca de •Sacah de esta jurl1dlccl6n Municipal, 
denominada •Santa Rit .. , emputada y cercada con 
alambree de púae, de cuarenta maazanu de exten-
1lón auperflclal, limitada: Oriente, finca •San Pe
dro• de Reynaldo f1trada¡ Occidente y Norte, 
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finca •Santa Ol1dy1• de Augusto lncer Barquero; y 
Sur, finca de 101 Suazo1, camino real que va para 
111 Slerrltu, en medio. 

Ejrcuta: Antonio lncer Barquero a Socorro 011 
var de lncer. 

Avalúo: Qulnlento1 Córdobu. 
Oyen1e po1tur11 término lr¡1I. 
Secret1rfa juzgado Local Clvll.-Boaco, ocho de 

junio de mil noveclento1 1uenta y clnco.-Alejo 
Oliva O., Secretarlo. -

3 1 

No, 1449-B/U No. 35784-$ 8.90 
Diez maftana próximo veintiuno mu en cuno, 

local e1te juzgado 1ub11tarále finca rú1tlca ubicada 
Comarca •E.I Achiote•, jurl1dlcclóa de C1moapa, 
de e1te Deparllmento, de ciento cincuenta manta· 
a11 de cxtea1lón 1uperflclal, con cerca• de alambre 
alrededor, de tres hllo1, empaatada ea partu, con 
tacotalet, todo bajo 101 1lgulentea lindero•: Orlea
tr, finca de JorKe Smlth; Ponlentr, la de fvarl1to 
Arrólig1; Norte, la de Matllde Robleto; y Sur, I• 
finca de haac Robleto. 

Ejecuta: Teodoro Olivar Mareoco a Antonio 
OarcÍI Oarcfa. 

Avalúo: Un Mil Córdobu. 
Oyen1e po1turas término ltgal. 
Secretaría juzgado Local C1vll.-8oaco, 1lete de 

Junio de mil noveclento1 1ueota y clnco,-Alejo 
Ollva O., Secretarlo. 

3 1 

N9 1436 -B/U Np 1331584 - 7.56 
Tres tarde veinticuatro jualo corrlrnte afto, 1u

butará1e mejor po1tor, 1olar ubicado en la callada 
de Palclla, lugar Potrerlllo1, e1ta jurl1dlcclóa, de 
45 x 50 var11, lindante: oriente, callejón cnmedlo, 
tlrrr11 de Santa Marra de 01tuma; occidente, norte 
y 1ur, de Pablo López. 

811e del rematr: Do1clento1 Córdobas neto•. 
l!jecuta: Pedro Sovalbarro C11tro a jullo Emlllo 

Montenrgro Salazar. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Mat1galp1 1 uno de 

Junio de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-franco. 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernándrz, Srlo, 
3 l 

Títulos Supletorios 

Np 1433-B/U N9 118743-4 6.80 
Deslderlo Alvarado Outlérrez, 1oliclta título 1u

pletorlo. finca rú1tica cuatro manzan111 jurl1dicclón 
San Lucas, lindante: oriente, camino enmedlo J 
propiedad francl1co Vá1quez; occidente, Pablo An· 
tonto Reye1 y Víctor Bertrand; norte, Heriberto Re· 
yes y Pedro Outlérrez; 1ur, Adrián y E.miliano Mi
randa y B11lllo Betanco. 

loterendo1 opóogao1e, 
Dado juzgado Civil del Distrito. Somoto, vein

tiocho Mayo mil novecientos 1e1eota y clnco.-Gll· 
berto Caldera Riudez.-f.frafa flplnoza P., Srlo. 

fe conforme.-ffrafn f1pinoza P., Secretarlo. 
3 1 

N9 1444-B/U Np 118752-4 8.20 
Amado Gutiérrei López, 1ollclta Utulo supletorio, 

1lgulente1 fincas: 1) lote terreno cuatro manzan111 

jurhdlcclón .San Luca11 lindante: oriente, camino 
enmedlo Ventura Gómez y Antonio Sánchet¡ occi
dente, juan jo1é Rlvas y Julio Núftez¡ norte, julio 
Núilez; 1ur, camino real y ojo de agua; b) lote 
terreno manzana y media. superficie, jurisdicción 
San Luc11, lindante: oriente, camino en medio Pedro 
Outlérrez López¡ occidente, camino enmedlo E.ml
liano y Adrián Miranda Mercado; aorte; franciaco 
Vá1quez¡ 1ur, camino enmedlo fulallo Báez. 

latere11do1 opóagan11. 

Dado juzgado Civil del Di1trlto. Somoto, cinco 
junio mil noveclento1 1e1enta y cinco. -Gllb. Cal
dera Ráudez.-E.frafn E.1plnoza P., Srlo. 

E.1 conforme.-E.fraln E.1plnoza P., Secretarlo. 
3 l 

Np 1448 -B/U Np 76480- t 5.2a 
francl1co Jaime, 1ollclta tftulo 1upletorlo lote tr

rreno urbano e1ta ciudad, Domlngazo, cincuenta 
var11 cuadrad11, lindero•: norte, calle; 1ur, lote No. 
227; oriente, lote No. 226; poniente, calle. 

Quien pretenda derrcho opóngase. 
Dado juzgado Civil D11trlto. Granada, junio do1, 

mil noveclento1 1e1enta 1 clnco.-E.dmundo Matua 
M., Srlo. 

3 1 

N9 1424 -B/U N9 136236-t 7.08 · 
Concepción Landero, 1ollclta Titulo Supletorio, 

un 1olar urbano, 11tuado Barrio de la Parroquia 
Santana e1ta ciudad, dentro de elto1 lindero•: Orlen· 
te, calle en medio, Ho1pltal San Vicente; Poniente, 
Catalina Landero¡ Norte, Llllan Canalu y Sur, el 
Ho1pltal. 

Húbolo de juan Landero. 
Pretenda derecho, opón¡11e, término de ley. 
Dado juzgado Local Civil. -Chinandega, treinta 

1 uno de Mayo de mil noveclento1 1eeenta y cinco. 
-Doctora Glady1 Marfa lbarra de Monteale¡re.
juez Local Clvll.-M. nrez Jarqufn.-Srlo. 

3 1 

N9 1425-B/U N9 136237-4 7.40 
Catalina Landero de Lira, 1ollclta tftulo 1upletorlo 

un 1olar urbano, 1ltuado en el Barrio de la Parro
quia de Santa Ana uta ciudad, dentro de 1011lgulen· 
te1 llndero1: Oriente, calle en medio, el Ho1pltal 
San Vicente; Poniente, el ml1mo Ho1pltal; Norte, 
Llllan Canale1 y Sur, Juan féllx, Angélica y Sofla 
Landero. 

Húbolo de juan Landrro. 
Quien pretenda drrecho, dedúzcalo término de 

ley. 
Dado juzgado Local Clvll.-Chlnandega veinti

nueve de Mayo de mil noveciento1 1e1enta y cinco, 
-Dra. Olady1 Marra !barra de Moatealegre.-Jaez 
Local Clvll.-M. Pérez jarqufn,-Srlo. 

3 1 

N9 1421-B/U N9 117120-4 8.b-t 
Teófllo Mena Ouzmio, 1olfclta Ululo 1upletorlo 

do• predio• urbano• 1ltuado1: Sur, E.ate, Oriente, 
predio• Marcos Ouzmio López, Pablo R. Nicaragua 
Trail1; callejón, cinco aacbo largo correspondiente, 
midiendo 75 var11; Occidente, Dora Cabrera, 46 va· 
ra1; Norte, 42 var11; Sur, Marco• Ouzmin López, 
fau1tina Parraln, 56 varu; (Otra) Oriente, predio 
de faultlna Parralea 32 var11; Occidente, Marco• 
Guzmán L., 32 var11; Norte, Marco• Guzmán L., 32 
var11; Sur; camino público, predio de Abelardo Lel· 
va Mejía, 32 var11. Una cua, tej111 de caftón, 10 
var11 por cinco ancho y corredor correapoadlente¡ 
Intervención Sindico Municipal. 

Quiene1 pretendan derecho opónganae, térmico 
de Ley. 

El Roaarlo, uno de junio de 1965.-Pablo R. Nl
caragua.-Juez Local Clvll.-Lázaro .sánchez 0.
Srio. 

3 l 

N9 1336-B/U Np 106070-· 6.00 
Guillermo Mayorga, 101lclta Utulo 1upletorlo lo

te de terreno veinte por cuarenta var111 comarca 
Lucfa, lindante: oriente, Manuel Ignacio Amaya¡ 
poniente, Adolfo Berrfo1; norte ju11n Ramón Sala
manca; J 1ur, camino. 

lntere11do1 opónganae. 
León treinta y uno de Marzo de mil noveclento1 

1e1eaticlaco.-Hugo Balladarc1 Bcrmúdcz., Srlo, 
3 1 
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N9 1340-8/U N9 936543-4 6.24 
Ramona flore• de Suazo, eollclta titulo aupleto

rlo predio urbano, solar, linda: oriente, con Ramo
na florea, ocho varat; poniente, con Antonio López, 
1lele varat y media; norte, con Apolonla Lopn cua· 
renta y 1els varat y 1ur, con Domingo florea, con 
cuarenta y 1el1 varat. 

Opónga1e, término le¡al. 
Dado juzgado Local Clvll.-Dlrlomo aela de Mar· 

zo de mil noveclento1 ae1tnta y clnco.-Medardo 
Delgado P.-Jun Local Clvll,-Manuel A. Ayala h. 
Secretarlo. 

3 t 

N9 -1330 B/U N9 98039-4 6.72 
Gertrudl1 viuda de OonziUez, 1ollclta titulo 1uple· 

torio propiedad rú1tic1, cinco manzan11, siete mil 
noveclento1 veinte v1r11 cu1dradu, Moyogalp1 1 La 
Concepción, linda: oriente, Alberto Cerd1, Ana Mar· 
Unez, calle enmedlo; poniente, Octavlo Garay; nor
te, Guillermo Rodrlguez; Sur, Pedro Avllé1, calle 
enmedlo: aln nombre, número, gravamen, e1tlm1lo 
do1clento1 córdob11. Opóngan1f!. 

Secretarla juzgado Local Civil, Moyogalpa veln· 
Uuno, Mayo mll noveclento1 1e1enllclnco.-Srlo.-
Joaqufn Vargu. 

3 l 

N9 1338-B/U Np 98040-4 6.50 
Mercedes viuda de Cruz, 1ollclta titulo 1upletorlo 

propiedad urbana, Moyogalpa Lo1 Angelu, mide, 
llnd1; Oriente, trelntltréa var11, Rafael Dlnarte: Po 
nlente trelntluna varu, pl11a pública, calle enme
dlo: Norte, cuarentlcinco var111 Dolorea Barrios: 
Sur, cuarentluna varu, Domlnga Guzmán, calle en· 
medio. Sin nombre, número, gravamen, utfmalo 
cien córdob111 Opónganse. 

Secretarla juzgado Local Civil, Mayogalpa velntl· 
do• Mayo, mil noveclento1 seerntlclnco.-Srlo.
joaquln Varg11. 

3 1 

No. 1337- B/U No. 58638 - 4 7.20 
R1món Dfaz Alvarez, 1ollclta titulo aupletorlo, 

caH y solar 11tuado barrio de abajo e.ta población, 
entre 1lgulentea lindero• norte calle en medio, E1-
teban Corea, sur, Ro11 Dfaz, oriente, calle enme
dlo joaqufn Ramlrez y poniente Paula Medrana. Lo 
hubo por compra a Sara Alvarez. Ca11 de teia fo
rrada taquezal. f.1tfmalo do1clento1 córdoba1. Quien 
pretenda tener derecho opóngue término legal, 
Dado juzgado Local Civil, La Paz Centro. Mayo 
veinticuatro de mil noveclento1 se1enta y clnco.-f. 
Tercero, Juez Local Clvll.-0. Berrfo1 O., Srlo. 

3 1 

Np 1335-B/U Np 111365= C$ 7.88 
Oul1ela Centeno de Quiilónez, Ciudad Antigua, 

pide titulo 1upletorio cua y 1olar ubicado• aquel 
pueblo, 1olar mide treinta varal largo por treinta 
var11 fondo, comprendidos: Norte, Rodolfo Qui
i\ónez mediando calle; Sur, solar que fue de Oua
tavo Matamoro11 hoy c11a y 1olar de Carlos Quliló 
nez; Oriente, calle de por medio, c11a y solar de 
heredero• de francisco Ro11le1; Occidente, cua y 
1olar de jullln López. 

dolfo _Qulilónez; Oriente, fabio Penlta Alblr y 
Jullán López; Occidente, el Plan de Medina que 
fue de la meilora Catalina Qulftónez Pozo, hoy de 
Malllde Ortez Herrera. 

Valóral1: Un Mil Do1clento1 Córdobas. 
Opo1lclonea1 término leg1I. 
Dado Juzg1do Dlllrlto.-Ocot1l 1 veintiocho Mayo 

mil noveclenlo1 sesenta y cinco.- T. R. Mal donado. 
-Rey. Zúnlg1, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlg1, Srlo. 
3 t 

Terrenos Municipales 
N9 1387 -8/U No 118723 - 4 6.16 

Aura Salazar de Alvuido, 1ollclta donación 1olar 
eata ciudad, veintitrés varu fondo, diez frente, eato1 
linderos: norte, predio de Hermógenes Sánchez; 1ur 
y oriente, predio Pre1brtero Rafael fabretlo; occi
dente, calle por medio, predio de Bulllo 1!1plnoza. 

Derecho101 opónganse. 
Alcaldla Munlclp1I. Someto, veintinueve Mayo 

mil noveclento1 sesenta y clnco.-jorge Ordóftez 
Moralu, Alcalde Munlclpal.-Beajamln Valerl1no 
O., Srlo. 

3 1 

Np 1367-B/U N9 938593- • 6.88 
Jo1é lnél Aranclbla, 1ollclclta dóneaele 1olar mu

nicipal diez varas de frente por treinta de fondo, 
ubicado calle Central e.ta ciudad, linda: oriente, ca· 
11 Domingo Montoya; occidente, cua Juan Mejfa; 
norte, Encarnación Alcantar calle por medio¡ 1ur, 
1olar Cleotllde Taleno. 

Quien créase con derecho, opóngue término le
gal. 

Alcaldla Municipal. f1quipula1, velntl1éi1 de 
Mayo mil noveclento1 aeaenta y clnco.-Jnana Té
llez, Srla. 

3 1 

N9 1401-8/U N9 904470-4 8.20 
Adelalda Bravo, solicita donación solar munlcl· 

pal barrio El Papaya!, donde tiene 1u ca11 habita· 
ción, mide: dlecl1él1 var11 frente calle, treinta varas 
fondo, linda: Oriente, 1olar y cua Leonarda Rivera¡ 
Occidente, 1olar y c11a don Camilo Oonzález; Nor
te, 1olarea de Pastora Alemán y Cleolllde Allaml· 
rano; Sur, cua de Blanca de Calleju, calle enme
dlo. 

Quien pretend1 1 opóngue término ley. 
Dado Alcaldía Muaiclpal.-Ciudad Darlo, velntl-

1él1 de Mayo de mil noveclento1 1e1enta y cinco. 
-Julio A. Rugama.-juan J. Rulz, Srlo. 

fa conforme.-Juan J, Ruiz M., Secretarlo. 
3 l 

Venta de Terreno Ejidal 
No. 1361 _-B/U No. 131975-4 10.8í> 

Valóralo1: Un Mil Qulnlento1 Córdobas. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto.-Ocotal, veintiocho Ma

yo mil noveclento1 ae.enta y clnco.-T. R. Maldo
nado.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 

Angela floru Sequelra, mayor de edad, c11ad1, 
de oficio• domé1tlco1 y de eate domicilio, 1ollclta 
venta de un lote de terreno ejldal deamembrado de 
la finca denominada •Peor ea Nada>, finca que ealá 
situada 1obre el camino de Chlqulll1t1gua, dicho 
lote tiene una 1uperflcle de do1 manzan11 y está 
comprendido dentro de 101 siguientes lindero•: 
oriente, predio de Marcela Vá1quez, hoy carretera 
a León; poniente, Marcela Vá1quez, hoy terreno de 
Jo1é Félix florea¡ norte, el de Dono10 Orteg1, hoy 
lote que corresponderá a José Dolore1 florea; y 
1ur, Nazarlo flort1, hoy lote que corruponde a 
Car101 florea e Inscrito hijo el número 29,215, To
mo CCCLXXXVUI, follo 297, Asiento lo., de la Sec· 
cfón de Derecho• Realea, Libro de Propledade1 del 
Regl1tro Público de este Departamento. 

3 1 

Np 1334-8/U Np 111364-4 7.60 
Mauro Qulilónez López, Ciudad Antigua, pide U

tnlo 1upletorlo propiedad ubicada entre 111 cuchl-
1111 de Medina y Deapei\adero aquella jurl1dlcclón, 
treinta manzana• extensión mál o meno1, limitada: 
Norte, Roaendo Pérez y Carlos Quiilónez¡ Sur, Ro-

. ..5i .. ;:-
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Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua 
Di1lrlto Nacional, a 111 doce y treinta mlnulo1 de 
la mañana del d(a veintiocho de Mayo de mil nove· 
ciento• sesenta y clnco.-Humberto Ramhez fl
trad1, Ministro del Dl1lrlto Naclon1l.-Carlo1 C1-
llej11 Morelr11 Secretarlo. 

3 1 

Renuncia de Herencia doña Faony 
Ortega de Taylor 

No. 1417-B/U No. 132855-<i 15.00 
juan Manuel Gutiérrez: juez Inventarian· 

te de los bienes de la Sucesión de don Pilar 
Alfredo Ortega Gómez, hace saber: Que do
na Fanny Ortega de Taylor, renundó sus 
·derechos de legataria y herede~a, en la Su· 
cesión de don Pilar A. Ortega, y se tuvieron 
por renunciados esos derechos, según pro· 
videncia que literalmente dice: cjuzg~do In· 

· ventariante de los bienes de la Sucesión de 
don Pilar Alfredo Ortega. Managua uno 
de junio de mil novecientos sesenta y cinco. 
Las cinco de la tarde. En vista de lo ex
puesto en el escrito que antecede por dona 
Evangelina francisca de Paula, o simple· 
mente Fanny Ortega de Taylor en el cual 
renuncia a sus derechos tanto de legataria 
como de heredera en la Sucesión de don 
Pilar Alfredo Ortega tiénense por renuncia· 
dos por parte de la senora Ortega de Taylor 
sus derechos de legataria y heredera en la 
Sucesión de su padre el difunto don Pilar 
Alfredo Ortega Oómez, por la cual la parte 
de la senora Ortega de Taylor acrecerá a 
sus coherederos y colegatarios respectiva
mente, de acuerdo con el Art. 1178 C. 

Notifíquese a todas las partes en este In 
ventario y publf quese esta renuncia en el 
Diario Oficial, e La Gaceta• .-Gutiérrez.-· 

· Angela de Escobar, Sría. 
Lo anterior se publica para todos los efec· 

tos legales.-]. M. Gutiérrez.-Angela de Es· 
cobar, Sria.>. 

1 

Sentencias ae Divorcios 
No. 1353-B/U No. 124915-(J6.00 

Corte de Apefaciones. Sala Civil. Masa· 
ya, veintisiete de Mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las once de la manana. -
POR TANTO: De conformidad con lo expues· 
to, disposiciones legales citadas y artos. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados DI-

novecientos cuarenta y ocho. La guarda de 
los menores corresponde a la madre según 
las voces de la escritura. Anótese esta sen· 
tencla al margen de la partida de matrimo· 
nios respectiva e inscrfbase en los Registros 
correspondientes.-Cópiese, notiffquese, lf. 
brese la Ejecutoria de Ley, publfquese en 
e La Gaceta>, y con testimonio de lo resuel· 
to, vuelvan los autos al juzgado de su orl· 
gen.-juan Huembes H.-R. E. Fiallos.
Camllo Jarqufn h.-G. Goussen,-Srio. 

1 

No. 1362 -B/U No. 134659-(J 6.92 
_ cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, ocho de Mayo de mil novecientos se· 
senta y cinco. Las diez de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, y 

los Arios. 161 lnco 60. C., 424, 436 y 446 
Pr., los suscritos Magistrados 

Dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada, en 

consecuencia por la causal de abandono ma· 
nifiesto declárase disuelto el matrimonio 
contraf do por Miguel Espinosa Pérez y Anl· 
ta Salas a las clncD de la tarde del once de 
Diciembre de mil noveocientos cuarenta y 
seis, ante el juez Segundo Local Civil de 
Managua; inscrito bajo la partida No. 253, 
Tomo 1, página 342 del Libro de Matrimo· 
nios que llevó la Oficina del Estado Civil 
de las Personas de dicha ciudad en el ano 
de mil novecientos cuarenta y siete. La guar· 
da de los menores corresponde a la madre. 

Anótese esta sentencia al mugen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscrf · 
base en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notlffquese, publfquese, lfbrese 
la Ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
origen.-juan Huembes H.-R. t::. fiallos.
G. Goussen, Srio. 

De conformidad con el Art. 430 Pr., el 
suscrito Secretario hace constar: Que la an· 
terior sentencia fue votada por los senores 
Magistrados que la suscriben y por el senor 
Magistrado Dr. Enrique Pena Hernández, 
quien no la firma por estar ausente. Masa· 
ya ocho de Mayo de mil novecientos sesen· 
ta y cinco.-G. Goussen, Srio. 

1 

JERON: Se confirma la sentencia consultada, Declaratorias de Herederos 
en consecuencia, declárese disuelto el matri· 
monio contrafdo por Luis Nicolás Pavón y N9 1403-B/U N9 13.6629- ~ 9.30 
Laureana Simona Chávez Linarte, a las nue· Isabel Meza Ruiz en unión de su herma· 
ve y quince minutos de la manana del cinco na Celina Meza de Luna solicitan declarato· 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y ria herederos de 103 bienes que al morir de· 
siete, ante el juez Segundo Local Civil de jó su hermana Angela Meza Ruiz, bien con· 
Managua, inscrito bajo la partida No. 26 To· siste: finca agricultura, lindante: Norte, La 
mo 1, página 206 del Libro de Matrimonios Chimelefta, Sur, Casco de la linea y Modes· 
que llevó la Oficina del Estado Civil de las lo Duarte; Este, Alberto Santamarfa; Oeste, 
Personas de dicha ciudad, en el ano de mil José_ Landero. Casa barrio El Calvario lin· 
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dante: Norte calle enmedlo; Isabel Meza; 
Sur, Ignacio Meza; Este, Pola Chavarrfa; 
Oeste, Pastor Vallecillo. Una huerta lla· 
mada El Tololo y otra huerta llamada La 
Chlmelena. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil del Distrito. Chlnandega, 

Junio tres mil novecientos sesenta y cinco. 
-Concepción Oonzález, Sria. 

1 

No. 1402-8/U No. 136627-(J 3.50 
francisca Acosta de Medina, Moisés, Di· 

mas, Antonio, Margarita, Isabel, todos de 
apellido Velásquez y Juan Acosta solicitan 
se les declare únicos y universales herederos 
de los bienes que al morir dejó su madre 
Concepción Acosta, bien consiste: casa y 
solar barrio •Guadalupe>, lindante: Norte 
calle enmedlo; Cruz Caballero; Oriente, Es 
meralda Arroyo; Sur, Linea férrea y Alejan· 
dro Cols; Poniente Perfecto Tigerlno. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito, Chinandega, Ju· 

nlo dos, mil novecientos sesenta y cinco.
Concepción Oonzález, Sria. 

1 

No. 1314 -B/U No. 111334-(J 3.56 
juan José Ruiz Landero, jfcaro, solicita 

declaratoria herederos, todos bienes, dere·. 
chos y acciones que al morir dejaron sus pa· 
dres Beltrana Landero viuda d~ Ruiz y Pe· 
dro Pablo Ruiz. Senata como coherederos 
a sus hermanos: Marra Angela, Marcelino, 
Antonia y juan José Ruiz Landero. Bienes: 
ubicados aquella jurisdicción. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, dieclnue· 

ve Mayo mil novecientos sesenta y cinco.-
T. R. Maldonado.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. . 
l 

N9 1310-B/U N9 124876-(J 3.50 
Rodolfo Marlfnez Noguera, solicita declá· 

resele heredero su padre Apolonio de la Ro· 
sa Marlfnez Membreno, unión hermanos: 
juan Bautista, Pastor, Ramón, Elofsa, Rita y 
Oraclela Martrnez Noguera. Bienes: urba· 
na en Nindlrf, lindante: Plaza Principal¡ po· 
nlente, Reglno Tapia; norte, Cabildo Munl· 
cipal y sur, Ana fuentes. Sin perjuicio eón· 
yuge sobreviviente Oraciela Noguera v. de 
Martrnez. 

Derecho, acciones. 
Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Masaya, ca· 

torce Mayo mil novecientos sesenta y cinco. 
-Carlos Martf nez L., Srlo. 

t 

No. 1309-B/U No. 124875- (J 3.00 
Aureliana Hernández, sollcila decláresele 

heredera su madre: Anastasia Hern,ndez, 
Bienes: urbana esta ciudad, lindante: oriente, 
Enrique Lópe1; poniente, Santos Suazo; nor· 
te, Esteban florei:; sur, Ricardo Suazo. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Ma 

saya velntidó11 Mayo mil novecientos sesen· 
ta y cinco.-Carlos Marff nez L., Srio. 

1 

No. 1356- B/U No. 124937- (J 3.60 
Marta Teresa Valladares, solicita decláre· 

sele heredera su madre Josefa Valladares 
Oarcfa unión hermanos; Manuel, José Dolo· 
res, Yolanda, Ramón, Víctor Manuel, todos 
de apellido Valladares. Bienes, rústica; esta 
jurisdicción, lindantt; Oriente, Pedro Pablo 
Valladares Oarcla; Poniente, Bias Vivas y o· 
tra¡ Norte, Ramona Valladares Oarcla; Sur, 
el de Ramón Valladares y otro. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Ma· 

saya, dos junio mil novecientos sesenticlnco. 
Carlos Martf nez L.-Srlo. 

1 • • ., • . ¡r •,; 

N9 1316-B/U N9 131967-(J 4.20 . J C -·. ... 
Monsenor Donaldo Chávez Núnez, solicl· No. 1358-8/U No. 131973-<J 5.50 

ta para si y para sus hermanos legftlmos! Eduardo Uriza Cardoze, mayor de edad, 
Rosa Emllla, Pastora, Miguel Antonio, Zolla, viudo, oficinista, este domicilio, solicita de· 
Oulllermo, Manuel, Or1clela, Leonor Y Car· cláresele heredero en unión de Sixto Carlos 
los, todos Chf vez Núftez, se les declare Centeno, de bienes, derrchos y acciones 
únicos y universales herederos bienes su pa· que dejó su esposa Petrona Centeno Trejos. 
dre don Carlos Chávez Medal. Unlco bien: Bienes: Mitad indivisa de dos lotes · terreno 
rústica diez manzanas, terreno Comarca barrio La Relnaga, y de casa y solar en ba· 
Cuajachillo, esta jurisdicción, inscrita. en es· rrio El Caimito, las tres en esta ciudad. 
te Registro, No. 7,611, Tomo 26, foho 102, Quien pretenda derecho, dedúzcalo en es· 
Asiento lo. Sección Derechos Reales. te juzgado dentro de ocho dias de publica· 

Quien crea tener derecho, opóngase tér· do el presente. 
mino legal. Dado juzgado Primero Civil del Distrito. 

·--

· juzgado 20. Civil det¡Dis.trilo. Managua, Mana~u.a, dos de junio de mil novecientos ~ . . . 
treintiuno Mayo mil novecientos sesenta y sesent1cmco.-josé Ernesto Bendana.-Juez . . , 
clnco.-H. O. Libby.-N. Castillo, Secre· to. Civil del Distrito.-Noel Villavlcencio.- . ~. 
tarlo. 1 Sri o. ~ 
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